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NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA COMPAÑIA ANONIMA 

QUE OTORGA LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. 

CUANTIA : INDETERNINADA 
   

  

    

  

DI: COPIAS 

a En la ciudad de San F 

  

       

  

   

Ecuador, hoy día nueve 

ante mí, doctor Rubén Dario PSpinosa, Nota o Décimo, rimero del Cani n 
e 

Quito, comparece la senóra Cecilia Bafahona de Páez, en calidad de 

Gerente General de Ja Compañía CONJUNTO CLINICO NACÍON GI CONCLINA 

  

” C.A., la comparpále ente es de nacionalidad ecuat ana, he estado civil 
o. 

casada, donyCiliada en esta ciudad de quo, pr de edad y plenamente 

  

JOIN AAN: 
+ 

capaz, a quien de conocer doy fe y me solicita eleve a escritura pública 

  

la minuta que me entrega y que copiada textualmente dice- “SEÑOR 

ama NOTARIO: Sírvase extender en el Registro correspondiente una escritura 

pública de la cual conste la Reforma de Estatutos de Áa compañía 

Conjunto Clínico Nacional Conclina Compañía Anónima, de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. Compareciente.- Comparece a 

otorgar la presente escritura, la Gerente General de la compañía, señora 

Cecilia Barahona de Páez, en su calidad de representante legal de la 

compañía EóAjunto Clinico Nacional Conchina compara Anónima como 

     
       

  

      

  

Mura , publica A Quito, el DET s 

e mil novecientos setentefhueve ante el Notario Doctor 

eprarada por lo  Superinter?*c1i6a de 
FUI RIOT e 

3 Celgado, 
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Compañías, mediante Resolución número ocho dos uno siete, del tres de 

mayo del mismo año, » inscrita en el Registro Mercantil deY'cantón Quito 

el ocho de mayo de un mil novecientos setenta y a oa inicial 

de la compañía fue de Seiscientos cuarenta y cinco mil sucres.  -b) 

Mediante escritura publica otorgada en Quito el treinta de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Décimo Noveno del cantón 

Quito, doctor Jorge Campos Delgado y aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución número doce punto ciento siete del 

diecinueve de noviembre de 1982, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y tres de noviembre del mismo año, la compañía Conjunto Clínico 

Nacional Conclina Compañía Anónima, aumentó su capital social en la 

suma de Ciento cuarenta y nueve millones trescientos cincuenta y cinco 

mil sucres y se reformaron y codificaron los estatutos de la compañía.- 

c) Mediante Escritura pública celebrada en Quito, el dos de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 

Quito, doctor Jorge Campos Delgado, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número cero cero dos dos cuatro de 

veinte y seis de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y seis de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, la compañía Conjunto Clínico Nacional Conclina 

Compañía Anónima, aumentó su capital social en Quinientos millones de 

sucres y se reformaron los estatutos de la compañía.  d) Mediante 

escritura pública otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Jorge Campos Delgado, e inscrito en el Registro Mercantil el veinte y 

cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, la compañía aumentó 

su capital social en Setenta y cinco millones de sucres.a fin de llegar a 

un capital social de Setecientos veinte y cinco millones de sucres.- e) 

Mediante esemtura oublica otorgada el dieciséis de 

Ys 
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abril de un mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo” 

Octavo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo Castrillón, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y siete, la compañía aumentó su capital en la suma 

de Un mil ciento veinte y nueve millones quinientos cincuenta y seis mil 

sucres.- f) Mediante escritura pública otorgada el doce de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, doctor Ruben Darío Espinosa legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el cuatro de octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve, la compañía aumentó su capital en cuatrocientos siete 

millones novecientos ochenta mil sucres dando un capital de dos mil 

doscientos sesenta y dos millones quinientos treinta y seis mil sucres.- 

q) Mediante escritura pública otorgada el veinte de septiembre de mil 

novecientos noventa, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

doctor Rubén Dario Espinosa legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el seis de noviembre de mil novecientos noventa, aumentó el capital 

social de la compañía en la suma de cuatrocientos diez millones de 

sucres, dando un capital de dos mil seiscientos setenta y dos millones 

quinientos treinta y seis mil sucres.- h) Mediante escritura pública 

otorgada el tres de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de julio de mil 

novecientos noventa y uno, aumentó el capital de la compañía en 

cuatroremfos veinte y tres millones de Sucres, dando un capital de tres 
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capital social alcance la suma de cuatro mil novecientos setenta y cinco 

millones quinientos treinta y seis mil sucres.-j)-Mediante escritura 

pública celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Vigésimo Qctayo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, la compañía aumentó su capital en la suma de dos mil 

seiscientos sesenta millones de sucres, o sea hasta que el capital social 

alcance la suma de siete mil seiscientos treinta y cinco millones 

quinientos treinta y seis sucres, escritura que fue debidamente inscrita 

  

en el Registro Mercantil el ocho de junio de mil novecientos noventa y 

tres.- k) Mediante escritura pública celebrada el tres de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, la compañía -aumentó su , 

capital en la suma de dos mil cuatrocientos setenta millones de sucres, 

o sea hasta que el capital social alcance la suma de va mil ciento cinco 

millones quinientos treinta y seis mil sucres, “escritura que fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el uno de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 1) Por último la Junta General de 

  

accionistas celebrada el veinte y uno de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, decidió reformar los estatutos sociales.- La Junta 

General de Accionistas autorizó a los administradores de la compañía 

para que otorguen la correspondiente escritura pública de reforma de 

estatutos y a realizar los demás actos que fueran necesarios para su 

perfeccionamiento. TERCERA.- Reforma de Estatutos: Con estos 

antecedentes la compareciente a esta escritura en su calidad de 

representante legal de Conjunto Clínico Nacional Conclina Compañía 

Anónima, reforma los estatutos sociales de la compañía Conjunto Clínico 

Nacional Conclina CA. de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte y uno de > 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, lo cual consta en el Acta 
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que se adjunta para que sea elevada a escritura pública.-Usted, señor 

Notario se servirá agregar los documentos habilitantes y agregar las 

    

     
cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento de esta escritura.- 

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor 

     Arteta- Matrícula dos mil trescientos, la misma que fue leída 
AAA 

integramente, por mi el Notario, a la compareciente, quien la acepta y se 

ratifica en el contenido y para constancia firma conmigo, el Notario, en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Lala Ltrs 
Cecilia B. de Páez 

CL. 7 osoc2EsY 7 

  

nr. - AA A 

 



Estimada señora: 

1. 

(2
 

NOMBRAMIENTO 

Señora Doña 

Cecilia Barahona de Páez 

Cludad.- 
Mayo de 

fobowo -COLCUMA LA, | 
Y ; 

        

Fecha de otorgamiento: 3 de . 994 

en sesión realizada el día martes 3 de Mayo de/1.394 re- 
eligió a usted para el cargo de Gerente Geñeral la 

el 15 de Mayo 

El Directorio de la Conjunto Clínico Nacional CON 399) ns: 

e 
Compañía por un período de dos años a partir 
de 1.994. 

La Gerente General ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía y sus facultades 
constan precisadas en el Artículo 23 de los Estatutos 

Sociales que =stán incorporados en la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de Conjunto 

Clínico Nactonal CONCLINA C.A., celebrada en Quito el 30 de 
septiembre de 1.382 ante el Notario Décimo Noveno, Doctor 
Jorge Campos Delzado, e Inscrita en el Registro Mercantil el 
23 de noviembre de 1.982, con el No. 1251, Tomo No. 113. 

La Compañía Conjunto Clínico Nacional CONCLINA C.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito el 
27 de marzo de 1.9793, ante el Notario Doctor Jorge Campos 
Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 8 de mayo de 1.979. 

El Directorio autorizó al suscrito como Presiente, para 
otorgar el presente TP 

/ / A ) 

LA A os 
e Rafael Arcos Rendón 

PRESIDENTE DEEL-DIRECTORIO 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
Conjunto Clínico Nacional CONCLINA C.A. a partir 
del 15 de Mayo de 1.994. 

Quito, 3 de Mayo de 1.994 

bib S edctas, 

Cecilia Barahona de Páez 

RAZON: Certifico que la señora Cecilla Barahona de Páez, 
aceptó el nombramiento que antecede. 

/ »T 2 

/ , / / 
Y Y ra” £ A ELA 7 

Dr. Rafael Arcos R. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
e” 

22 NN 
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l CERTIFICO QUE ES PIEL COPIA DEL ORIGINAL » AY - 
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AA ARA III 
CONCLINA C.A. Cecilia B. de Páez a HOSPITAP 

GERENTE GENERAL 
  

  

   
      

  

Aa ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
.A. CELEBRADA COMPAÑIA CONJUNTO CLIMICO NACIONAL, CONCLINA, 

EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1394 

En la ciudad de Quito'a los 21 días del mes de Naviembre de 13934, 

se reúnen los accionistas de la Compañia Conjunto Clínico 

Nacional, CONCLINA, C.A. 

El Presidente, antes de declarar ¡instalada la sesión, «ardena que 

se compruebe el quorum de instalación, de acuerdo con la lista de 

asistentes que ha sido firmada y que consta coma parte del 

expediente de esta Acta.   

  

La Secretaria manifiesta que siendo las 18h20, los accionistas 

presentes o representados suman un capital pagado que representa 

el 33.28% del capital pagado de la Compañia y por lo tanto, . 

existe quorum, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 18 de 

los estatutos sociales. Comprobado el quorum estatutario, el 

Presidente declara formalmente constituida la Junta General. 

Preside la sesión el Presidente titular Sr. Dr. Rafael Arcos y 

actúa como Secretaria la titular, Gerente General de la Compañia, 

Sra. Cecilia Barahona de Páez. Por indicación del Presidente la' 

Secretaria procede a dar lectura a la convocatoria que dice: 

CONVOCATORIA 

A Junta General Extraordinaria de Accionistas de Conjunto 

Clínico Naciomal - CONCLINA, C.A. 

De conformidad com lo establecido en las disposiciones 

legales y estatutarias, se convoca a los señores accionistas 

y especial e individualmente alos Comisarios, señores 

Gabriel Páez y Fernando Valenzuela, de Conjunto Clinico 

Naciomal -— CONCLINA, C.A., a la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, que tendrá lugar en el Auditorio del 

Hospital "Metropolitano, Av. Mariama de Jesús y Nicolás 

Arteta y Calista de la ciudad de Quito, el día lunes, 21 de 

Noviembre de 19394, a las 18h00, con el objeto de conocer y 

resolver sobre los siguientes asuntos: 

  

  
| 1. Autorización para realizar inversiones, de conformidad 

con el Articulo 20 de los Estatutos Sociales. 

s     
  

  2. Reforma de los Estatutos Sociales. , 

, 

' Dr. Rafael Arcos R. Cecilia B. de Páez i 
| PRESIDENTE GERENTE GENERAL Ml 

l; Quito, Noviembre 4 de 1394 /   
/ ivcas darana le 

025135 + 2OCICenian 

Tags. EL 32 
O 

 



  

CONCLINA C.A. er? HOSPITAL 

METROPOLITANO 

Esta convocatoria ha sida publicada en el periódico HOY de la 

ciudad de Quito en la edición correspondiente al día 4 de 

Noviembre de 1394, según consta de los documentos que forman 

parte del expediente de esta Acta. 
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* Los Comisarios han sido especial e individualmente convocados par 

nota escrita, según consta de los documentos que se leen y que 

son incorporados al expediente. 

A continuación se procede a conocer el primer punto del arden del 

dia. 

1. Autorización. para realizar inversiones, de confarmidad con 

el Articulo 20 de los estatutos sociales. 

El Presidente informa que el Directoria de la Compañía en 

sesión celebrada el día 28 de Octubre de 1994, conoció el 

proyecto y los estudios para la constitución de una compañía 

que tenga por cbjeto el adquirir y administrar equipos 

médicos; comercializar equipos y productos de usa médico; 

otorgar asistencia técnica para la prestación de servicios 

médicos en todas sus ramas y especializaciones. Que esta 

compañia adquirirá un equipo de Resonancia Magnética, y que 

el Directorio consideró conveniente la participación de 

CONCLINA C.A. en dicha sociedad. El capital que invertirá 

CONCLINA C.A. en la primera etapa será de aproximadamente el 

equivalente en sucres a US$ 370.000, que representa el 51% 

de las acciones de la nueva compañía. 

Indica también que el numeral sexto del Artículo 20 de los 

( estatutos sociales estipula como facultades de la Junta 

General de Accionistas "resolver el formar parte de otras 

compañías, el afiliarse a ellas o el fusionarse con otras 

sociedades". Con todo lo expuesto el Presidente solicita a 
: la Junta General de Accionistas el pronunciamiento al 

respecto. 

Después de deliberar, la Junta General adopta la siguiente 

Y resolución: 
Y! 

f . "Autorizar la participación de la Sociedad Conjunto Clínico 

Nacional, CONCLINA, C.A. en la constitución de una sociedad 

que se lla Metroresonancia S.A. a la adquisición de las 
1% del capital, compañia 

       

     
   

  

   
que objeto la adgaqdisición y admimistración de 
equip comercial ación de equipos y productos de 

uso j q ¡ de asistencia técnica para la 

L prestación ici médicos en todas sus ramas y 
espec izactiorjes y “que adquirirá un equipo de resonancia 

magn     
Avdas. Mariana de 

Jesus y Ocr-Janta! 
. Tetis 431-520 / 431 521 

Fax 439-247 
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2. Reforma de los estatutos sociales. 

La Gerencia General informa a los señores accionistas que el 

Directorio en sesión celebrada el día 18 de Noviembre de 

1934 conoció y aprobó un Froyecto de Reforma de Estatutos, . 

en vista de que consideró conveniente para los intereses de 

la Compañia. La RPeforma de Estatutos «abedece a las 

experiencias acumuladas en los 15 años de vida de la 

compañía, que han probado la conveniencia de ser reformados 

en estos aspectos puntuales. La Gerencia General explica en 

detalle cada una de las reformas a las estatutos. 

  

La Junta General de Accionistas resuelve aprobar la Reforma 

de Estatutos en los siguientes artículos: 

1. Artículo 17.- Convocatorias 

Donde dice "y com la anticipación de quince días cuanda 

menos ...” debe decir ,.. "y con la anticipación de 8 : 

días cuanda menos ... " 

2. Artículo  20.- Atribuciones y Deberes de la Junta > 

General de Accionistas 

A. £l numeral 3 debe decir "conocer y resolver sobre 

los informes de los Administradores y de los 

Comisarios sobre el balance anual y sobre las 

proposiciones que hicieren los administradores y 

los accionistas, dentra del límite de sus 

facultades." 

  

b. El numeral 6 debe decir: "resolver la escisión de 

la Compañía a el fusionarse con otras sociedades." 

y , Co En el mismo Articulo 20, en el segunda incisa, se 

LY suprime la frase final que dice "para cuya caso 

í aplicará las siguientes narmas:” y después de 

accionistas se sustituye los dos puntos, por punta 

final. 

d. En el mismo Artículo 20 se elimina los incisos 

tercera y cuarto. D 

3. Artículo 25.- Atribuciones del Directorio P 
1 

a. El numeral 8 debe decir: "aprobar otros gastos na 

cperacionmales no previstos en el presupuesto, cuya 

cuantia exceda del monto fijado pur el : | 

Directorio.” 

a     
Avdas. Mariana de 

Jesús y Occidental 
Telís.: 431-520 / 431-521 

Fax: 439-247 
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b. El numeral 3 debe decir: "aprabar la creación « 

supresión de los servicios que prestará la 

compañia. El Directorio señalará los servicios 

cuya supresión 0 adición requiere de esta 

autorización.” 

C. El numeral 1í debe decir: "dictar las normas 

generales para el manejo de cuentas bancarias”. 

A d. El numeral 13 debe decir: "fijar la cuantía de 

y Contratos u otras obligaciones que pueda suscribir 

+ el Gerente General, fuera del qiro ordinario del 

negocio yde los conceptos contemplados en el 

. presupuesto de la Compañia, y autorizar la 

suscripción de los contratos u obligaciones que 

excedan de tales cuantías y conceptos." 

e. Se agrega un numeral 17: "Resolver el intervenir 
como accionista Oo socioen la constitución de 

nuevas compañias 0 la adquisición de acciones » 

participaciones de compañías existentes." = 

4, Artiíicula 28.— Atribuciones del Gerente General 

El numeral 7 debe decir: "Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y manejarlas de acuerdo con las normas que 

para el efecto fije el Directorio, de acuerdo con la 

disposición prevista en el numeral 11) del Articulo 25 

/ de estos Estatutos." 

La Junta General de Accionistas autoriza e instruye ea los 

Administradores de la Compañía para que realicen todos los actos 

y gestiones legales para el perfecrcionamiento de esta Reforma de 

"los Estatutos Sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se 

aprueba el Acta por unanimidad y el Fresidente levanta la sesión 

a las 18h50. Se deja constancia que se trataron todos los puntos 

del orden del día. Se incorparan al expediente de la presente 

acta los siguientes documentos: 

     

  

que consta la publicacién de la         Avies har ara de 

E 

TeYe 431 "207 4371-54 
a , 
MN _—» m2 — A Fax 432 24 
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3. Carta de comvocatoria a los comisarins 

4. Nombramientos y Cartas poder de los Accionistas 

Y ; Y tala ¿ADE 

Dr. Rafael Arcos RP. Cecilia B. de Páez 9 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL * 

—T SECRETARIA 

  

    > 

Avdas. Mariana de 

Jesús y Occidental 

Telís.: 431-520 / 431-521 

Fax: 439-247 

    (     
   



  

  
      

   

Se otorgó ante - 

mí , en fe d> ello confiero esta 1 E R CERA . co 

FIA CERTIFICADA , firuade y sellada en wito , a 

veinte y uno de Diciembre de mil novecientos noven 

ta y Cuatro . - 

  

     
   

43 DR. RUBEN DARIO 

   
   

     

  

ESPINOSA l. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO ——_ 

QUITO - PCUADOR NOTARIO DECIi0O FRIMBRO DEL CAJTON. 

RAZON; Mediante Resolución No. 935”1-1-1-03094, diésada por la 

Superintendencia de Coagañlas, el 6 de Pemraro del presente año, 

fue aprobada la escritura pública de reforas de estatutos de la 

compañia Conjunto Cidnico Meciunal Conclána C. 4, ororgada ante 

wi, el 9 de Diciembre de 1,904.- Tomb nota de este perticular el 

nmargea de la respectiva matriz,” Quito, catorce de Pebrero de 

mil novecientos noventa y cinco.” 

   

  

   

      

     
     

  

UE Y Dr. Rusen DARIO Y 
A 

NOTARIO” 
DECIMO Pa, 
QUITO . ECUADOR y 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

1 ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de Com 

2 pañías Nro, 95, 1.1.1, 0304 de 6 de Febrero de 1995, 

3 en su Artículo SEGUNDO, tomé nota al margen de la respec= 

4 tiva escritura matriz, la aprobación de Reforma de Estam 

5 tutos del CONJUNTO CLINICO NACTONAL CONCLINA C, A Ms 

6 constante en el Artículo PRIMERO de la antedicha reso= 

7 lución.- Quito, a diecisiete de Febrero de mil novecien= 

8 tos noventa y cinco, 

9 El Notario, 

10 

11 . 
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16 
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nímerao ciel 
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19, bajo el número 

tomó nota 
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e. Queda 

Escritura Publica 

CLINICO 
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de mil noveciern 

 


